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Nominal de la emisión: 15.000 millones de pesetas.

Instrumentación: Bonos simples.

Precio de la emisión: A la par, libre de gastos para el suscriptor.

Nominal unitario: 10.000.000 de pesetas.

Fecha de emisión: 12 de marzo de 1998.

Tipo de interés: Fijo al 4,38 por 100 anual, pagadero el 12 de marzo

de cada año.

Amortización: Por su valor nominal, el 12 de marzo de 2001.

Materialización: Anotaciones en cuenta.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5647 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de una emisión
de obligaciones amparada en el programa de emisión suce-
siva de obligaciones ICO canje 1998, de la entidad finan-
ciera Instituto de Crédito Oficial.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla

el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artículo

55 que las Comunidades Autónomas y otras entidades y sociedades públicas

podrán negociar en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones aquellas

categorías de valores que emitan bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce-

dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo

uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de

1993, he resuelto:

Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anota-

ciones de una emisión de obligaciones del Instituto de Crédito Oficial

(ICO), cuyas características básicas son:

Nominal de la emisión: 100.000 millones de pesetas, ampliable a 200.000

millones de pesetas.

Instrumentación: Obligaciones simples.

Nominal unitario: 100.000 pesetas.

Fecha de emisión: 26 de marzo de 1998.

Amortización final: Por su valor nominal, el 18 de diciembre del 2003.

Tipo de interés: Fijo al 5 por 100 anual.

Pago de intereses: Anualmente, el 18 de diciembre de cada año. No

obstante, el primer cupón corresponderá al plazo comprendido entre el

11 de diciembre de 1998 y el comienzo del devengo del primer cupón

anual completo el 18 de diciembre de 1998.

Materialización: Anotaciones en cuenta.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5648 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Titular de Cuentas
a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a Compagnie Bancaire, sucursal en España, por
renuncia de la citada entidad.

La entidad Compagnie Bancaire, sucursal en España, ha solicitado la

retirada de la condición de Titular de Cuentas a nombre propio del Mercado

de Deuda Pública en Anotaciones.

Conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se

modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, el acceso a la condición de Titular de Cuentas a nombre

propio es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar

que no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En

virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el núme-

ro 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional segunda

de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por los artículos

primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar a Compagnie Bancaire, sucursal en España, a petición de la

propia entidad, la condición de Titular de Cuentas a nombre propio del

Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, declarando de aplicación a

la misma lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden

de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de

31 de octubre de 1991.

Contra la presente Resolución cabe formular recurso ordinario en el

plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General

o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5649 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Titular de Cuentas
a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a Banco Portugués do Atlântico, sucursal en Espa-
ña, por renuncia de la citada entidad.

La entidad Banco Portugués do Atlântico, sucursal en España, ha soli-

citado la retirada de la condición de Titular de Cuentas a nombre propio

del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se

modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, el acceso a la condición de Titular de Cuentas a nombre

propio es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar

que no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En

virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el núme-

ro 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional segunda

de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por los artículos

primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar a Banco Portugués do Atlântico, sucursal en España, a petición

de la propia entidad, la condición de Titular de Cuentas a nombre propio

del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, declarando de aplicación

a la misma lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden

de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden de

31 de octubre de 1991.

Contra la presente Resolución cabe formular recurso ordinario en el

plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General

o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

5650 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Entidad Gestora
con capacidad plena del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a la entidad Westdeutsche Landesbank Girozen-
trale, sucursal en España, por renuncia de la citada enti-
dad.

La entidad Westdeutsche Landesbank Girozentrale, sucursal en España,

ha solicitado la retirada de la condición de Entidad Gestora con capacidad

plena del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Dado que, conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por

el que se modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia

de adquisición y pérdida de la condición de miembro del Mercado de

Deuda Pública en Anotaciones, el acceso a la condición de Entidad Gestora

es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar que

no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En virtud

de lo anterior, habiéndose recibido informes favorables del Banco de Espa-

ña y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y de acuerdo con

la delegación conferida en el apartado a) de la disposición adicional segun-

da de la Orden de 19 de mayo de 1987 en su redacción dada por el artícu-

lo 8.o de la Orden de 31 de octubre de 1991, he resuelto:

Retirar a Westdeutsche Landesbank Girozentrale, sucursal en España,

a petición de la propia entidad, la condición de Entidad Gestora del Mer-

cado de Deuda Pública en Anotaciones con capacidad plena, declarando

de aplicación a la misma lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Orden


